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ASAMBLEA ORDINARIA DE.CABILDO #!b

EN EL MUNICIPIO DE CONKAL YUCATAN ESTADOS UNIDfS
MEXICANOS, SIENDO LAS _/5;DO HORAS DEL DIA :lr; bE
ENERO DE 2013, SE REL\:ERON EN EL LOCAL QUE OCUPA LA
SEDE DEL PALACIO :,'~\ICIPAL DE ESTA CIUDAD, LOS
CIUDADANOS FR:=,,;--:::::ISC: E\fIA GAMBOA, PR;::~~IDEN-;-C:

MUNICIPAL, JESU.~ A:..BERTO PINzml CANCHE, SiNDIG:)

MUNICiPAL, lE!: :EL SOCORRO I\GUILAf,,{ eRL :~,

SECRETARIO n"L!'~' =~_ ER.NESTO DZUl. LO PEZ, i~',,)?,

ALUM8RADC PL:"_ :::: '.'ARTiN JESUS CRUZ ANGULJ,',EG.

MONTE~C, "'.32. -~. ,~~~S-"'.J y MERCADO.

A EFEC~O -- ==~=3RAR LA SESION ORDINARIA DE
CABILDO, DANDO :.'.'=_:',':ENTOA LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO TREINT". 3,,:5DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ,,5-":= DE YUCATAN Y DE ACUERDO CON EL
SIGUIENTE ORDEN c,,~=:.11:
1.PASE DE LISTA :" ~3=STENCIA DE CABILDO.
2.DECLARACION :,,_ =~O~UM LEGAL
3.SOLICITUD px," ~..; APROBACION DE LA LEY DE INGRESOS
DEL MUNICI?:: YO CONKAL YUCATAN, PUBLICADA EN EL
D:,,'UO OFIC:".:. EL DIA 24 DE DICIEMBRE PARA EL
EJ,,~C:CIO 2=~o CON EL NUMERO DE DECRETO 13

4.CLAUS~".';

.,
\
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DA INICIO EL'- LEIDv DEL SOCORRO AGUIL:.,R CRUZ, EN

SU CARA'CT"R DE '-.="'''=''''A','''ro ',."'''7-''''''." DIO; A- .::J' __ ,--r,,- __ . ,,-__ I ,.jl" ..•..L_ .. ~,~ 5 ~

&IENVENIDA A LOS REGIDORES PRESENTES Y PROCEDER AL

PASE DE LISTA CUMPLIENDOSE QUE DE O~H O

REGIDORES ESTABAN PRESENTES To:DóS v ESO

EXTENDIO AL QUORUM LEGAL NECESARIO POR LO ::;~E SE

DIO POR CO\STITUIDO EL CABILDO PARA LA SES=J~

ORDINARIA SES.~BOGANDOSE, ASI LOS DOS PR=':E<.= S

PUNTOS DEL ::;'<.SEN DEL DIA, COMO PUNTO NÚ~1ERO ~<.ES

SE PRESENTO F.c"i\ SU APROBACION LA LEY DE INGRESOS

DEL MUNICIPIO Se: CONi<AL YUCATAN; PUBLICADA EN E'..

DIARIO OFICIc:" E:" DIA 24 DE DICIEMBRE PARA ELE

EJERCICIO 20~c ==\ E:" NUMERO DE DECRETO 13
.,-



Xl.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CONKAL, YUCATÁN, PARA EL EJERCiCIO
FISCAL 2013:

TíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO r

De ia Naturaleza y Objeto de la Ley

Artículo 1.- La presente Leyes de orden público y de interés sodal, y tiene por objeto esta:.Jec:er

los ingresos que percibirá ia Hacienda Púbiica o.ei Municipio de Conkal. Yucatan, a través de su

Tesorería Municipal, o'urante e: ejercicio fiscal del alío 2013

Artículo 2.- Las personas domiciIiadas dentro del Municipio de Ccnkal, Yucatán, que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados 3 cont,ibuir

para los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, así como (a Ley de Hacienda

dei Municipio de ConkaI, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demas

ordenamientos fiscales de carácter Jacal y federaL

>
Articulo 3,- Los ingresos q:J6 se recauden por los conceptos senalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los ga~to~ públicos establecidos y autorizados en si Presupuesto de Egresos

del Municipio de Conkal, Yucatán, así como er. lo dispuesto erl los convenios de coo,-dirl8ción y en
las leyes en que se fundamenten.

CAPíTULO IJ

De los Conceptos de Ingreso y su Pronóstico

Articulo 4,- Los conceptos por los que la Hacienda PCiblica del Municipio de ConkaI, Yucatán,
perc.ibirá ingresos, serán 10$ siguientes,

l.- Impuestos;

Ji.- Derechos;

Ili.- Contribuciones Especiales;

IV.- Productos;

V.- Aprovechamientos;

VJ.- Participaciones Federales

VII._ Participaciones Estatales;

VIH.- Aportaciones Federales, y
IX.- Ingresos Extraordinarios.

Artículo 5.- Les IMPUESTOS se clasificarán como sigue:
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[ L. Impuesto Predi",.!
I S 1'365,534.00

¡j,. Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles I $ 1'895,615.00
m,- impuesto Sobre Diversion:s y Espe::táculos Públicos , S í 5,000.00

1 Total de Jmpuestos: $ 3'276,149.00

Articulo 6.• Los DERECHOS se causarán por Jos siguier'itss conceptos:

26, rOO.OO,$,\il. Derevhos por ex.c__ ~ _.. de Ce!llficacJOn, Copia::. y Cons'anClas

l.. Derechos por la Expedición de Licencias y Permisos ,$ 5:.3¿O.OO i,JI.. Derechos por les Servicios de Vjgilancia $ 2::.:::::.::0 ,
!j[ .• Derechos por Se~_'::::J de Limpia y Recolección de Basura $ 45,::::.::
N.- Derech'Js por 8e,":"::5 de Agua Potable S 83,50:.::::
V.- Derechos por Ser.':: -:: ::le Rastro $ BB,OOO.Ce- • ",---'-<-. .. . '.-

I
VIL- Derechos por ei Us: '"ovechamiento de los Bienes del Dom'n;, POblico I$ ~0,000.00

Municip<;¡!
I Vli!.- Derechos por Serv";;::":,,::: ::ementerios 1$ 63,000.00I

rx.-Derech:Js por SelVic:os:. _ :-::;~:::aUnidad de Acceso a ía infolTf:ladón Públlcc I S 12,000.00 ¡
X.- Derechos por Servicies::::_ _.. :x"do Público 1$ 0.00 III XL- Derechos por Servicio,":: ==:;:5:-0 ,

l' 5,000.00

i Total de Derechos: IS 404,640.00

Artículo 7.- Las CONTRIBlíC::S:;-S :::SPECIALES seran las siguientes:

I L- Contribuciones de me;or~iO:: ::-:=S

n.- Contribuciones de mejores ::- S:-. :.:S

:::aJ de Contribuciones de Mejoras: I

Artículo 8.- Los PRODUCTOS 022--;'- ::0 s';:.;ientes:

1.- Productos Derivados de 3:,;;-=~ - _:o:;.6S

JI.- Productos Derivados de E's.-ss ._'_s::ss

m.- Productos Financieros

IV,- Otros Productos

Tota! de Productos:

$ 2,000.00

$ 1,000.00

$ 3,000.00 I

$ 2,500.00 I
S 1.5,000.00 i
S 3,000.00 I
$ 5,00000 i
S 25,500.00

Articulo 9.- Los APROVECHAM1E¡"¡-:-C_S ::-;; :,.::;sificarán de la siguiente manera:

l.- Aprovechamientos Derivados po; .:::=-: _-:s ~d<Jnicipales 1 S 24,000.00 ¡,
!I.- Aprovechamienios derivados de ~::::::_"~:::s .-a"sferidos al Municipio I $ 11,000.00 I
ill.- Aprovechamientos diversos $ 20,000.00 i

T0tar de Aprovechamientos: $ 55.000.00 I

.__ .- - ._ ..__ ._-------.._-- ----- -
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Articuio 10.+ Las PARTICIPACIONES serán:

Participaciones Federales y Estatales

Articulo 11.- L2SAPORTAC!ONES serán:

S 13'033,41-9.00 I
Total de Participaciones: $ 13'533,L'!.19.00 i

"1.~."F~o~n;;d~O~d¡;;e~a;p~o~rt~,a~c~¡o~n~e~,~p~a~ca;-¡:'a;-¡;¡n~fc~a~e;¡'t~cu~c~t~uc~a~e;o~C~¡a~l~m~u~n~¡c~¡~pa~I'---'oS-'-1'~5C;O"1"J~e"7'O'OO

111.- Fondo de aportadones para el fortalecimiento municipal $ 4'280,8l!.5.00

Total de Aportaciones; ¡ $ 5'782,6(2.00 J

Artículo 12.- Los INGRESOS EXTRAORDINARIOS serán:

!.- Em~Jréstitos o.financiamientos ! S 0.00

Ii.- Los que reciban de! Estado o 1",Federación por conceptos diversos a las I S 500,000.00
participaciones y aportaciones

Total de Ingresos Extraordinarios

Total de Ingresos a percibir por el Municipio de ConkaJ, Yucatán

durante el ejercicio fiscal 2013, ascenderá a:

T!TUL-o SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPíTULO 1

Impuesto Predia!

5) 500,000.00

$ 23'580,350.00 I

,
"'i

Artículo 13.- Cuando la base del impuesto prediaJ sea el valor catastr",1 del inmueble, el impuesto
se determinará eplicando al valor catastral, la siguiente tabla:

TARIFA

De 01 4,000.00 I 5.00 I 0.00075 I,
I,1,000.01 5,500.00 8.00 I 0.00200

5,500.01
I

6,500.00 11_00 0.00300
6,500.01 7,500.00 14.0D

I
0.00300

7,500_01 ,
8,500.00 1(.00 ,

0.00400,
8,500.01 10,000.00 ! 21.00 0.00133¡

! 10,000.01 En adelante I 23.00 I 0.00200, I

Límrte

Inferior

Pesos

Límite

Superior

Pesos

Cuota fija

Anual

Pesos
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El c¿lculo de la centrdad a pagar se realizaré. de la siguiente manera: la diferencia entre el valor

catastral y el límite inferior se multiplicará por el ractor aplicable, yel producto obtenido se sumará

a la cuota fija El resultado se dividirá entre seis, determin¿ndose de tal forma el impuesto

correspondiente al pe:íodo de un bimestre.

Articulo 14.- Cuando se cague el impuesto predial duranie los meses de enero, febrero y marzo

de cada año, el contnb¡;~.'s~te goza,8. de un descuento del 10 ~!c.

Todo predio destinado a -s ;::'oduccíón agropecuaria 10 al miliar anual sobre el valor registrado o

catastraL sin que la canti::is.::: s pagar resu:tante exceda a lo establecido por la legislación agraria

federal para terrenos ejic2::S_

Para efectos de la deterrr.:;-:2: :- :::e! impuesto predjal con base en el valer catastral, se establece

la siguiente:
';

Tabia de ''-=-:::~:;sUnitarios de Terreno y Construcción:

'j
_-u

-_.--'1

38.00 I,10

COLONiA O CA:":":

I
1RAMO ENTRE y CALLE $ PORM2

CALLE,
SECCION 1 I i,
Dí:: LA CALLE 15 p.. LA. CA ___ -=-- I 16 20 38.00 I,

.. " "'

DE LA CALL:= ~3 A U". CAL_ =-. ! 12 -1 14 I 25.00 i
• I

DE LA CALLE 12 A LA. CAL __ - n
1

21 i 2500 I
DE LA CALLE 13 16 20 I 25.00 I,
DE LA CALLE '16 A LA. CAU __ ';:': 13 15 I 25,00

RESTO DE LP.,SECCION 13_00

SECCiÓN 2 I
DE U\ CALLE 16 A LA CALLE 2: 21

, ?5 í 38.00,
DE LA CAllE 21 A LA CALLI:::. 25 16 20 38_00

DE LA CALLE 21 A LA. CA.! LI:::.20 25 I 27 I 13.00
I

DE LA CALLE 25 A LA CALLE 27 16 20 ! 13.00

DE LA CALLE 21 A LA CALLE 23 14 I 16 13,00,
0:= lJ\ CAlLI:::. 14 A LA CALLE í6

e, , 23 I 13.00¿,
I

RESTO DE LA SECCiON i I 9_00

SECCION 3

I DI:::.LA C.ALLE 21 A LA CALLE 25 20 26 19,00

I Dí:: LA, CALLE 16 A LA C¡,, _

• __ ••• _ - 0- __ - _. _._. __ -~ ---- ~~-- --.--.-------



9.00 i
i

í 9 00 I2521I DE LA CL\LLE 20 ~ I t.. ""AI j E 26

i TODAS LAS CorvI1S;:'.::L:.=

_ ,v -- I j i
DE LA CALLE 20 A LA CALLE 28 ! 25 27 ! 13.00 I

, DE LA CALLE 27 20 28 T 1300 1,
De LA. CALLE 28 21 21 I 130°1I
DE LA CALLe 21 A LtL. Cfl.LLE 2::: 26 28 I í300 i

I ;
RESTO DE LA SECCION

I
,

800[
I SECCION 4 I

II
DE l...Jl..Ci\LLE 20 A LA CALLE 25 17 21 í9.00 ¡

lOE LA CALLE 17 .••.LA CALL:- 21 20 I 26 I 19.00 :
lOE LP. CALLE 15.A. LA CAL..:..-_ 21 I 26 28 13.00

DE U\ CPLLE 28 15 21 I 13.00
I

DE LA Cf..LlE 20 A LA C,.:..,"___ 2:: i 15 I 11 ¡ 13.00
I CALLE 16. 20 i 26 13.00

;
RESTO DE LA SECC::::\

I I 8.00 I
I I

i os ore,-;'~", R"'"-'~-,, -" -" -" - - - - .__ o .';;:'stn Peed,'elia sl'gu,'ente "'uo.",.- . '", .•.... , ~~ .. ~ = __ ~_ '.~~_ L •••• ,~.

De 41 en Adelante

$ POR HECTÁREA I
S 300.00 ,
$ ~OO.OO :

S ::JOO.OO !

,
VALORES UN!TAR1CS AREA CENTRO AREA MEDIA I PERIFERIA II, DE CONSTRuccró¡...; I ,

TIPO I $ POR M21 $ POR M2 S POR M2 ¡,

I I I '. rCONCRt:.TO I 1<1--00' 9¿5 00 i fíO.Coa I, ,iO. ) i ,
I I I .iI

HIERRO Y ROLLIZOS I 590.00 ! 475.00 415.JO

! ,,
ZINC ASBES! O O TEJA I 355.00 I 280.00 I 215.00I,

I ,, I
I I

I
. CAr-( i C~ '( PAJA 180.00 ',20.00 I 70.00 I
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Artículo 15.- El jmpuesto predial calculado con base en los fruios clvi!es que produzcar, los

predios, se determinará aplicando la siguieme tarif.a:

L~ Habitacional; 2 % mensual sobre el monto de la contrap,estaci6r..

U.- Comercial; 3 % mensual so~re ei monto de la ccntreprestación.

CAPfTUr...O !I

Dei I:npuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 16,. El impuesto::: :: -':8se refiere este capítulo, se calculará aplicendo la tasa del 2::: s _=
base gravable señalada e:-.. = _ey ce HaeierLda del fVlunicip¡o de Conkal, Yucatán_

CAPíTULO III

!mpues'.::: S::~re Diversiones y Espectáculos Públicos

Artículo 17.- Son sujetos ce -:::_.~::o sobre Espectáculos y Diversiones Públjcas, las personas

fisicas o morales que proiT.:":=.:;::- ::~.:;anicen o exploten las actividades señaladas en la Ley de

Haeieí1da del MunicipIo de ::::-.::;:: ".':..:-:atán, siem:-xe y cuarido dichas actividades sean exentas

del pago del Impuesto al VE':- ':,':;-:;':;2:::::::.

El impuesto se ca¡cuiará sacre s. - :-:: ::::::: de los ingresos percibidos y se d816rminará aplicando

e la base antes referida, las :a2::::S::_: se =stab!ecen a continuación:

l.. Funciones de circe.

11.- Otros eventos perr.':.::s :::-.= :ey de la materia

. 2 % del ingreso.

_ .2 % del ingreso.

No causarán este impuesto, ;:;::5' ~_ -: :-_85::le teatro, ballet, ópera y otros eVefltcs culturales.

::A?~--;ULO !

Derechos por la Ex¡:ec;c'ón de Licencias y Permisos

Artículo 18.• Por e! otorgamiento de 12s ..-:;",.-.:':;::s :::: oermisos a que hace referencia la Ley de

Hacler,da del Municipic de Conkal, Yuca:¿:- .. 5", :::.:.:sarán y pagarán derechos de conforr.,idad con

las tarifas estabiecljas en los siguien.tes 2:-':':;:.:::::",.
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Artículo 19." En el oto;gamiento de licenci5s para el rundonamier,to de giros relacionados con la

v-snla de be!Jidas alcohólicas, se co~rará una cuoia ,,-nual de acuerdo a 12 slguients t8.rifa:

l.. Vinaterías o ¡¡cefarlas

lL- Ex~endiosde cerveza,
11lI.- Supermercados y minisúper con departamentos de licores

! $ 31,200 00

S 31,200.00

$ 31,200.00 !,
ArUcuJo 20.- A los permisos eveO":!:.;alespara el funcionamis-nto de giros relacionados con la venta

en los expendios de bebidas 9:-:;c-'ólicas, pagarán un derecho de S 420 00 diarios.

Artículo 21 .• Para el otorg2-'e_-_~.::: de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales

cuyos giros sean la p:este:::-:- :8 servicios que in:::iuyan el expendio de bebidas alcohólicas se

aplicara la tarifa anual 0-''':8 s,; -,; 2:::::-:8 a continuacién:

1.- Centros nocturnos:- :~:~-';:s

!J.. C¿mlinas y bare;::

111,- Restaurantes - _,,~

IV.- Discotecas, v c::,,:c:::S3::'"," ::::.

V.- Salones dEc ::::2:;8,de b:;:2~ :: ::: ':;..,e

VL- Restaurantes en gener2;, .•.::-:::';5 y loncheríes

VIJ.- Hoteles, moteles y POS2::2.S

S 21,000.00 I

S 21,000.00 I
$ 21 ,0üCLDO I,
$ 21.000.00. ,
- -, OO. 00 I~LI, u. I,
:;; 2'1,000_00 I
$ 21,000_00 I

El cobro de derechos por ei c::~;;2miento de licenCias, permisos o autorizaciones para ei

funcionamiento de establsci,,:¡e~::s j :ocales comerciales o de servicios diferen¡€s a aquellos que

tengan la venia de bebidas aico:--:é::C8S.se realizará con base en las siguientes tarifes

L~ Farmacias, Boticas, Veterinariss y similares

!I.- Panaderías

111.-Mo!inos o tortíllerías

lV.- Tiendas y Mini súper sin venia de bebidas alcohólicas

\l.- Gasolineras

$ 500_00 I
$ 500_00 I
$ 500_00

$ 50000 i
I

$ 21,000,00 I

El cobro de derechos por el otorgamlentc licencias, permisos o autorizaciones para el

íUrlcionamiento de establecimientos y locales comerciales o de servicios, en cumplimiento 2 lo

dispuesio por el Artículo 10-A de ía ley de Coordinación Fisca! F!=,derai, no condiciona el ejercicio

de las actividaaes comerciaies, Industriales c. de prestación de servicios.

169



129

Artículo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el funcionamiento de

los establecimientos que se relacionan en los artlcu!as 19 y 21 de esta Le/. se pagará un derecho

conforme a la siguiente Tarifa anual:

3,120.00

3,120.00

:: - 28.00

2.:::::.::

2,08C.::.

2,080,00

2.080.00.. i
2,08000 I

2,2::.::

;:.:::.:::J :
S

$

$

S

$

$,
iXJ.- Farm8cias, Eoticas, Ve:=--::.: ss y similares I $ 125.00

iXlI.- Panaderías 1 $ 125.00
!X!Il.- Molinos o tortiJlerias $ 125,00 I

¡XIV.- Tiendas y Mini súper s'.- . _-::= ::::;Debidas alcohólicas , 125.00•
i XV.- Gasolineras .~. $ 2,080.00L______________________________ _ ~

i 1.-Vinaterías o licorerías,
!l.- Expendios de cervez8

I m.- Supermercados y rr.~:~:-s:::percon departamento de licores

I ¡V.- Centros nocturnos y :::;'::2,et5,IV.- Cantinas y bare~

'1 Vl.- Restaurante-Bar

i VIL- Discotecas, y clubes S:= 8:85

iVIU.- Salones de baile, de::: ",-::: :Joliche

IIX.- Restaurantes en gen a:", ":-.:85, loncherias, hoteles y moteies.

I X.- Hoteles, moteles y pos",:::s"

Artículo 23.- Por el otorgarr.:s--~= == ;:3 :::::encias para instaiación de anuncios de toda índoie,

causarán y pagarnn rnensualr:-.",:-:~ ="'-~::-::::s de 2cuerdo a la sjguiente tarifa:

L. Anu:-Icios murales por metro, ::.::=-:=:: ~~:acci6n $ 7.00 msnsuales~
!l.~-AnunCIOs estructurales fijos ,..= ---- ':~2:::rado o fracción $ 7.00 mensuaies~~~
ilI.- Anuncios en carteleras may:::..:::;o:: .:. - _:.:s cuadrados, por cada metro $ 8.00 iOIensuales I
cuadrado o fracci5n I,

3.00 mensuaies I1.IV.• Anuncios en carteleras okc::s ::- :"":2 :-:letra cuadrado o fracción, $

Articulo 24.- Por el otorgamiento ::::s-:s :=~.::::::s para luz y sonido, bailes populares con gruDos

locales, verbenas se causará y paga-E: :s- _- :'s-echo de $520.00 por día.

Artículo 25.- El cobro de los derec;":::s :::- :5 serv¡clos que presta la Dirección de Desarrolle

Urbano o la Dependencia Municipal :::":2 :-2",:::::-2:as funciones de regulación de uso de suelo o

constriJcción, se realIzará de conform~ca::: :::::-. :8.s~guiente labia de tarifas:

l.. Por cada permiso de consirucción tT.er:c~ce 40 metros S 5.00 m2

I cuadrados en Planta Baja
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._. c ~~_.~ __.~ ~. _

S 4_50 metro lineal de

S 4.50 m3

111.- POí cada permiso de construcción mayor de 40 metros I $ 5.00 m2Icuadrados o en Planta Ait::l

lil.- Por cada permiso ae remodelación $ 4.50 m2 !,
¡V.- Por cad" permiso de ampliación

. $ 4.50 m2

IV.- Por cada permiso de demolició:1 S 4.50 m2

Vl,. Por cada permiso para la rC:J::;~:=je banquetas, empedrados o $ ;,6.00 m2Ipavimento

I VII.- Por construcción de 5Ib::.-:2s

VHI.- Por construcción de ¡::c __ "

¡X.- Por construcción de C:~" ~""
Profundidad

S 4.50 ",3
X.- ?cr cada autorizac':::," __ :--s.-..:c.ción o demoliciór,

I
'de t.e.rdas u obras 11r.22=-~
Xl.- Por remisión de ,,_~ _~::: __ :" s3:udios de impacto vjal

iXII.- Por remisiór: ':--="' - - - - : - __ :s sSÍudios de impacto Urbano.

Xm.-Porremisié- .__ __ :s¡:;studios de imsgen urbana.

$ .<1.50 ,,,etro lineal

$ 2,23:J.OO

$ 2,235,00

S 2,235,00

i 10 s21arios por hect¿re2

. 15 salarios por hectárea

s:: :;;:00,

'Xiiv~.lc.,~=~'-=.~';OC.~"0.C~~.:~OC:~,:~.-c.c.---------------.h,'77s0a;¡]a~n:;;.o:;;s7.~oo~r71"e"c7,~áCre~a;--

Quedaran exentos oe: ::::;::: :: -=~:s Jerecho, las construcciones de cartón, madera o paja,

siempre que se dest:r.s:-- :: :;;:~::: -::::':sción.

Por permiso por -::ons:.r_'-'.:: :- : ~ - ",::;'::::-,2.mientos, ia tarifa será de $ 332.00 por unided de vivienda

depeITe.mento ° fracc':::- ::- ~_:-:.::::¡erta mayor de 40 metros cuadrados y hasta '¡.15 metros

cuadradcs.

Artículo 26.- Por ei pe";:-.'~c :,,-:::::: :::erre de calles .cor fiestas o cualquier eJento o espectáculo en

esa via publica, se pag2~= =:- ::_::2:a cantidad de S 104.00 por día.

CAPíTULO ti

:s~schos por Servicios de Vigilancia

Articulo 27.- Por los se~'.~:':~ :;:;-\/gilancia pública que preste el.A.yuntamiento se pagará por cada

e'6:":".6-::0 de segurída~ _ -'" :"::::8 de acuerdo a la siguiente tarifa:

:.- Por día S 300.00

;i.- Por hora $ 25.0C
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CAPíTULO Hl

Derechos por Servicio de Limpia y Recoiección de 53.Siira

Artículo 28., Por los ders::::-:::s correspondientes al servicio de !impia y ,ec::::s--:::::'::- ::e basura, se

C<:iusaráy pagará mensue',e:lte la cuota de ~ 16.00 pesos por cada predio ~:==-::-2:':.-s:que se

er,cue"tren a mer,os de '1 :.:.~ ::8 la cabecera y £ 32.00 !Oesos a los predios ,asia;;;,:: -255 :::...:e se

encuentren e r;;ás de í krr. ~e .3. cabecera. Ya los predios comerciales se les CObre"2 _- 2. ::.;:;:e
mensuel de $ 210,00 pesos.

CAPíTULO IV

De~a::;:-as por Servicio de Agua Potable

Articuio 29.- El derecho pe:- =- Sé;-.':'c de agua potable que proporcione ei Ayuntamiento ss
pagaré de confOímidao con fe s;, ,=-:e :erifa:

L- TOiT'8 habitaciona: .. =:::-::: --=-':::"e

IL- Toma comerCial, ¡:::' -~~

1Il.• Por contra::o oe S8:-. = :
IV., Por interconexiár,:s -=:

5 20.00

$ 32.00

$ 4'10.00

$ 2,600.00

De~::: -: ~~=~Servicio de Rastro

Artículo 30" Los derechos por s, ~=-
conformidad con las siguientes ta~'~2~

:-:: ::oporciona el rastre municipal, se pagara de

I.~Ganado Vacuno

I ¡¡.~Ganado Porcino

I iiL~Ga'lado caprino
I .
IV.- Por guarda de corral

V.- ?or guarda de cOfTal fuera de ,'1o;-a;'::

$

$

s

25.00 por cabeza

26.00 por cabeza

23.00 Dar cabeza ¡
'! í.')0 ~or dia, por cabeza r

6,00 por día, por cabez;:.;1

Derechos por exped[ción ce C",:-:'-:-""':::acos,Copias y Constancias

Artículo 31." por los certificados y consta,.:::'",s =._:: S;<;:;':::8la autoridad munic!paí, se pagarán las

cuolas siguientes:
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l.- Por cada certificado de residencia que expida el Ayuntamiento S 16.00 por hoja
!I.- Por cada copla certificada que expida el Ayuntamiento $ 3.00 po~ hoja

!!l,- Por constancia de f::¡ctibilrdad de uso de 5u810 1$ 31 :J.OO
IV,- Licencia de uso de suelo jS 610.00

CAPíTULO Vi!

Derechos por ei Uso y Aprovs.:hamientos de los Bienes del Dominio Público ílr'lunicipa!

Artículo 32,- los deree-hos ::~- "'=--. ':;:::5 de mercados se causérán y pagarán de conformidad con

la siguiente tarifa.

I
! .lo::;atancs~: ;;--" ':''''

, !l.- Mese~22.0:: ::; :;:=rnes

I Hl 'v1~s-~- -". -- .:;.-:::.;ra~I .- I '" "'~ --= - "'~.
11V.- j\J1e~:::~=-='::: _ _ ~:::~'s.:os,

I $ 32.00 mensual

I.S 153.00 mensual

I $ 22,00 mensual

I $ 32,00 mensual,

.: j
, ,----

CAPíTULO VI!!

: ~.:;-:o-::; ::.or SelVicios.de Cementerios

ArtÍCu!o 33.- _:~ ::;-:;: - =, ::: :.:;-.:;: :a7'ere este Capitulo, se causarán y pagarán conforme a las

un periodo de dos añQs o su prorroga por el mismo
periodo:

al ::>.~ '-::::.:;; - __ "".
S 430,00- -

bl " - - - S 180,00- - - - --

jl.- Permiso es :.::-:::::.-.:: :- ::2 cripta o bóveda en los cementedos municipales. $ 130.00

Ii!.-Au!orizac':':;":::: -- _-:;0:-':::", $ 210.00

m.-Autorizac:::::- ::::: -= - _ --:sc:ión $ 195.00

IV.- Por us-::~ -:: :=-:;:;~:..;:dad bóvedas Ji criptas, que se enCljentren dentro de los

cem€nt€~¡os ubicados -2:-. a . .:--'s6icción y competencia del MunIcipIO de Conkal, Yucat¿r" se

pagaré de !a siguienta "':::--2

a) Osaíio e C:-:;:::2- ..;~al

b) Bóveda cr.:ca
S 700.00

$ 1,145.00

$ 2,755.00

$ 1,300.00
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CAPíTULO IX

Derecho por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información Pública

Art:culo 34," Los derechos a que se refiere esta sección se pagarán de co:-,~owidad con las
siguientes cuotBS,

s 2.:: :::::"'loja I
$ í.:J::::::-'-::;~2,

S 16.00 e:.-::._

L-::::xpedición de copias certificadas

H.- Emisión de COpi2Ssimples

llI.- información en Disco magnético o Disco Compacto

IV.- información en Disco DVO
[

CAPíTULO X

Derecho por Servicio oe Alumbrado Público

i
I
1

1__ S_3_2_0_0_p_c_- -_-_-_

S[! 20.00 I. [

I S I 8500

1I I 21500 ,

Articulo 35.- El pago del derecho ;::::~Servicio de Alumbrado Público, será el que resulte de aplicar

la tarifa que se descnbe en la Ley ;:;e Hacienda del M,-micípio de Conkal, Yucatán.

cAPfrULO Xj

Dere~!o::: :lor Servicios de Catastro

Í-H"tfculo 36.- La cu8ta que se pag2"S =::: :::::5servicios ~e presta el Catastro Ml.'niclpai, causarán
derechos de conformidad con la s:;;:...:::?-~::o :arifa.

Emisión de copias foiosíáticas si~;:;:es.

la) Por C~d8 hoja simole tamai'io c::::-':", _' :::"'::'::; de Cédulas, pianos, parcelas, íorrnas

I de manifestación de traslación ce :: :::-'-'::: c cualquier otro documento

lb} Por planos mayores al tamaño o:":::::::: _' ~::S:::L veces tamaño ca:ta

f) Por planos mayores a ": veces 18::-.::::": ~",-:2

Por expedIción de copias fo!ostátJCas ;:;:e~:-;'.eadas de:

r!Ca")Dp~O;r ~cOa~dC,-h'o;cjCaCc~e~o;¡ii"fi;ca;;¡d;a'tOa~m~a;ñ'o~c;aC.;o-_C-::"-C:C'o~d~e;rC'é¡;a¡;'u;¡ia;s;,-p;cl¡;a~n;o~s-,~p¡;a;cc~e~!;a;s-,TII "S" I "';;4C.o~oil
I formas de manifestaciones de trasla::.:=.- :': ::::-:-'."':0 o cualquier otro documento.

b) Por planos mayores al tamano oficie J' '--::;'S:2~ '/::';:-6Stamai',o carta ! $ I ¡r4.00
, I

e) Por planos mayores a 4 veces lama"::: ::::",:2 I S I 33 {.JO

Por expedición de oficios de:

Oficio de división (por casa parte)
, S I 36.00

Oficios de Rectificación ce medidas, urbar:;z::o::::-_ :/ 02 .•.b:o de nomenclatura ! ,I 85.00
Cédulas catastrales

I S
!

13B.OO
Oficio de unión de predios por casa parte SI 35,00
Constancias de no prGpico'ad $ 1"6.00 ,,
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Constancia de única propiedad .1 $ i 118.00 iI
Certificado de número Oficial de predio S 11.6.00
Certificado de Inscripción predial vígenie $ 101.00
Certificado de No inscripción pred'a: I '1 '~16.0D
Constancia de valor Catastral vig::-.:: $ 1DI.OO
Constancia de Historia dei p,ee]': S 1116.00
Constancia de Historia del p,:::::': :::-. a:::::cación de valor $ 142.00
Constancia de valor Catas!r",' $ 131001I
Certificado de valor Ca¡as¡~ <= $ 118.00 ¡
Constancia de No Propie:::e: -::: 2: SI 13':::.00 I

¡nformac[ón de Sienes :'~.--_s=:~ por Predio:

De 1 a 5 Direcciones S 116.00
De 6 a 10 Díreccio:;ss Si232,00
De 11 a 20 Dírece'::::::" $ 347.00 ,
De 21 Direccior;eE -- ~- - :.ad3 dirección excedente S 22.00- -- - - - -

Información d& =:=.~ss __ o _=='~ pQ.r Propietario:

I De~ e;:P:2-:::::
II D::: <3e -.::. -~::.:s

De 11 a 20 Predios

De 21 Predios en ac::e-:: :: - :e:3 dirección excedente

Por Elaboración de P:,,;-::s

! S 116.00
II $ 232.00

I $ 347.00

I $ 22.00

..._-_._._-

lCatastrales a Escala $ 13200 I
I Planos Topográficos C::- =- e:: ~89m2 $510.00 I
I Flar,os Topográficos::::::- -_::-.::: ~A a 10-00 00 HA S 541.00 ¡,
Pianos Topográficos o:::. .:: - .:: '. :-L-". a 20-00-00 HA ~ 652.00- - -" . I
Planos Topográficos de- -;:-: ::-::~ !-lA a 300000 HA. $811.00
Planos Topográficos de :;::-::::-:: HA en adelante por cada hectarea de mas se

I
S 26,00 ,

,
cobrara .. .

I

Revaiidación de Oficios:

rO~fi~6~o~s~a¡;.e~O~¡"v;;isT,ió~n~p~o~c~c~a~c~c~c~a~c;'e;-~--------~-----~-TI<;S"3~6Golioll

C:::::::s ::::::Rect::':c3c'é:o ::: .-.::didas, urbanización y cambios de nomenclaiura I 5> 85.00
II S 3600

Por c:::;:~:'2'=' -': '-':~:-:w::::':'J;, e Rectificación de medidas físicas y de colindancias de I $ 338.00
Predios. '[

'------------- -----C
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Cuancio la elaboración de planos o la diligencia de verificación o rectificación incluya trabajos de

Topografia, adicionalmente a la t8rifa de las fracciones iV y VI por estos trabajos se cobrará de

acuerdo 2: la siguiente Tabla.

,$ 7,004.00

S 8,645.00
,

De 40-00-01 HA a 45-00-0::: :~..:. $10,505.00
De 45"00-01 HA a 50 00 OC, ....:.. $12,60600
De 500000 HA a en adelar.~:: . 2~~.:2 S.M.G.por cada heClárea I $ 179.00

i De 30-00-01 HA a 35-00"C: ~...:..,
I De 35-00-01 HA a 40-00-0: :-:,..:..

,
De 00-00-01 HA. a 01-0000 HA :::> ~ .067.00 II

I De 01-00-01 H". a 05-00-DO HA S' :23.00 II De 05-00-01 HiI, a lO-DO-OS HA :; ~. £::.:: !
De 10-00-01 HA a 15 00 e::: HA $ 2,38'..==
De 1-5-00-01 HA" a 20-00-(; = H.~ $ 3.16/.::
De 20-00-01 HJl. a 25-00-C::; :-i,A. I $ 4,270.0:::
De 25-00-01 HA a 30 DO-Oc: , , I $ 5,553.00-.

Por Impresión de pianos de rn2~.z2.-o= -=-'-=::::;~onamientoo sección catasiral:

Tamaño Carta

t I amaF.o dos Car"tas

I Tamaño Cuat~o Cartas (Plote,';

I Planos Ma\fores a 4 'lec'es ia;'8:".2 :::'"._, '

S 8,645.00

:510,505.00

$ 12,606.00

S '1.'9.00

Por las mejoras de Predjos urbar.:::ss;; :£:.:sará y pagarán ios siguientes:

De un valor de S ~,OOO.C:::' ,
S 4.000.00 I $ 0.00 in

,
De un valor de $ 4,001,00 $ 10,00000 $ 260.00 !I -.
De un valor de $ 10,001.00 -, I $ 75,00000 $ 645.00

De un valor de $ /5,001.00 - f S 200,000.00 !$ 916,00,
De un valor ce $ 200,001.00 .. ' ErL adelante S 1,376.00

Articulo 37.- Por la ReVIsión de ía Docu~,:-:-::,,-:':-:s :;;;.,.,strucción en RégimerJ de Propiedad en
condominio, se causarán derechos de 2C"':6~:C cc:, :: s:guiente:

I Tipo Comercial

I Tipo Ha0itación

£136.00

$70.00
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Por ectu&lizaciones de predios urbanos se causarán y pegarán los sIguientes derechos:

I De un valor de $ ~,OOO,OO I A
1
6 5,000.00 ! S 160.00I

I De un valor de $ 5,001.00 ! A I $ 10,000.00 I 626000
I
De un valor de S 10,001.00 i A $ 25,000.00 I S 390.00

: De un valor de S 25,00, .08 I A $ 35,000.00 i S 480.00

I De un valor de S 35,OO1.C:
,

A I 6 16,000,00 I $ 64000
,, ,,

! De un velor de ~ 75,00"'.=: I
, , En "delante ! $ 845.00 !n

ArUculo 38.- No C2usarán dere:O-.: ",:;;:"::10 las divisiones o fracciones de tefrenes en zonas rústicas

Que sean d~stinadas plenar:--e-:e =. ::: producción agrícola o ganadera.

Artículo 39.- Los fraGcic.-.2-- =--::8 :",usar¿n derechos ae deslindes, excepción hecha ce lo

dispuesto en ei artícuio 2-:S'

L- Hasta ~::_

::':0 ::~do~midad con ío sisuiente:

t S 0.050 po, m2
! Por metros excedentes S 0,023 por ,112

Artículo 40.- P:::~'::;":- ~:-::- ;: :::;:.;mentsclón de construcción en régimen de propiedad en
,>

condO"T'.;.'!io, s:=.==. _ ':::; -,:: - ~ =- =-:::"::: ~ :e acuerdo 3. su tiDO:

';i;

$136.00 por m2

$ 70.00 por m2

Arí:ícuio 41.- Queda~. e"-= 00'"

instituciones Públic2s.

::=.. pago de los derechos que establece esta secciá,1, l5s .

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚN1CO

C::"tribw:iones Especiales por Mejoras

Articulo 42,- Una vez de~e-~-..ado e! costo cie 13obre, en términos de 'os dispuestos por le Ley de

Hacienda del Municipal ce C::::lkal, Yucatén, se apiicárá la tasa que la autoridad haya convenido

con los ber,eilciarios, ~e::::::urandoque ia aportación económica; no sea ruinosa o

:::e-s:::~o;:orcion3da;la cE--:~:~adque resulte se dividirá entre el número de metros lineales,

c>.12:::-o::,::::::oo::. (;oJ~:cos, seº':':l correspor,da 8.1 tipo de la obra, con El objeto de determinar la cuota

unjta,:2 ::_00 ::':O::':O~é.í.p2£2r los sujetos obligados.
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TíTULO QUINTO

PRODUCTOS
Artículo 43.- El Ayun¡a ...•...:e::":~:)p2rcibirá productos por los s2:vicios Que ves:e 2:" s:..:s'Unciones de

derecho privado. as! ::s:-:-,e :Oi e! uso, aprovechamiento o enajenación de t~e:"es ::::e~dominio

privado, cíe acuerdo CQn ¡es :;-evistos er,1os contratos, convenios o concesiones cc:-"~:=-.:::;;-::es.

CAPiTULO ¡

p~c::::::~tosDerivados de Bienes Inmueb1es

Ar(icu!o 44." El AyuntalT":s-~: :£-:-.:!birá productos derivados de sus bienes inmuebles pc- es

siguientes conceptos:

l.. ;'.rrenda¡y,isnto o ena.iena::',:- :: : 6:".2S inmuebles: ia cantidad a psrcibir será [a acordada por el

Cabildo en cada 0%0.

!~.-l'me;¡damiento tempera!:; ::- ::-3:- :e iocales ubicadas en bienes cei dominio público: la

cantid2d a peiciblf será 12 5C::-:':;::;;: -::: - =. Cabildo en cada caso, y

-' ._,"

lf1." Por permitir el uso del pis: ;::- ____ ':;.8.o Bn oienes destinados a uro serv'icio púbiico:

a) Por derecho de :: s::= :-- :2=:;,-e5 con puestos serr,ifijos, se pagará una cuota fija

de ~ 21.00 por n:.es.

b) Por derecho de r:-:s:;:: :-:':::-BS eventuales, se pagará una cuota fija de 511.00

pesos por día por :'"".Z -;:: ~ :: -:; ::: .Jasas por m2 adicional.

::.';;.:=~--=-J:...O ¡I

Productcs :",-'.:;:::5 de aienes !\r1uebl¡:,s

Artículo 45.- El Municipio percibiré ¡::-::_ :-:::: ::- ::::-:cepto de enajenación de sus bienes muebles,

siempre que éstDs sean inservibles::: s==- --=-:.=-52:-:0Spara la administración municipal, o bien

resulte incosteabies su manteni",ier.::. _ :¿:.:;: :2SéJ, el cabildo resol'J8,á sobre la forma y el

monto de enajenación.

Proci:.::::::s ;::'::a~cíeros

Articulo 46.- El Municip!o percibirá ¡xoá:.::::-:::::"=-.",-:::2:-:::5 deriY2d::iS de las inversiones financieras

Que reaiice tr:,Elsítoriamente con motivo cie.2 .:'.:::-::-2::;"6:0 de ingresos extraordinarios o periodos de

alta recaudaCión. Dicho.s depósitos de;:8"¿:-- :-.8cerse eligiendo ¡as alternativas de mayor

rendimiento finandero siempre y cuando, ;:0 ss !:míte [a dIsponibilidad inmediata de les re::ursos

conforme las fechas en que éstos serárl req:Jeridos por!a administración.
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CAPÍTULO IV

Otros Productos

Artículo 47.~ El Municipio percibirá productos derivados de sus funcíones de d~recho .ori\l2do, por

ei ejercicio de -susderechos sobre bienes ajenos y cli21quier otro tipo de produciD no comprendido

en los tres capííu!os 8rtericres.

TíTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTUl.O!

Aprovach2o,:e:;tos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 48.* La Hadende =_::: ::.s :'/1unicipal percibirá Aprovech8mient8s derivados dei catro de

sanciones por infracciQ~;;s .::: 2. _BY de Hac:enda de! Municipio de Conkal, Yucalán, a íos

reglamentos municipal&s, 2$ :::-:: ;or las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las

contribuciones no paga::::",s =: - : =-=-::::J, de conformidad con lo siguiente:

ArtícuJo 49,' Las .::,:;-~:-,,-~ :_-:; Gametan infracciones señaladas en el articulo 152 de Ley de

Hacienda del ¡\f¡:..::-'~',:': .:.:: : :-.:.s.:, Ylicatán, se harán acreeooras a las siguientes sancicnes:

al :\'liJl~2:::2.' 2. .2..::' s.;: ~-:s ~:'1imos vigentes; a las personas que cometan las infracciones

e8:2.::.6::;:085 ¿;:-- :2.:::~--::':: :-85 1,lll,IVy\j

b) f\¡Jultade í a 5 s.¿s"':s ~'-.'-::os vigentes, -alas personas que cometan la infracción esiabiecida

en la fracción \/L

e) Mui::a de -: a 2.:: E'E2:-:5 mínimos vigentes a ¡as personas que cometan la infracción

establecida en ';::;-=-2::':.-. Ii.

d) Mul~a de "Í a 7.':.. s", ::;-::s mínimos vigentes a las personas que cometan la infíacGÍón

establados en :a ~'.-2.:::'::-.VIL

el Mu!ta de 1 a ~c s'ó'_::,':::smínimos vigentes a las persones que irifrinjan cualquiera dE las

fíacc!ones dE: 2:-":::_.": 32 de la Ley de Hacienda del Municipio de Conkal, Yucat5n.

Si el infractG~ -:',:5:::" ::Jrnalero, obrero e tí8::Jajadcr, no podrá ser sancionado con multa

mayor de! importE es s:.. .':;",21 o salario :Tlínimo de un die,

Trai¿ndose es -=--3:.ajado~esno asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día

:::s S:J ':egreso, C..:::::-:60 se aplique una sanción la autoridad deberá fundar y motivar su

res:::...::;'::::-:.S8 co,.s:c:erará agravante el hecho de que ei infractor sea reincidente. Habrá

reinc:de:-::::a .::uarr::io:
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a) Tretándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en e! pago

de contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infraclor por
ese motivo

b) Tratándose de infracciones que impiJquen 12falta c'e cumplimiento de obligaciones

adlT,inistr2tivas y/o fiscales distintas del pago de contribuciones, la segunda o

posteriores veces que se sancione al infractor por ese motivo.

Artículo 50.- Para el cobro de las multas po~ infracciones a los ~eglamentos municipales, ss sS::2"é
a lo dispuesto en cada uno de elbs.

Articulo 51.- ten concepto de recargos y actualizaciones a la tasa ::lel 1 13 % mensusl.

Los ;6cargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a parcir de la fecha de la

exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el totéjl dei crédito

fiscaL excluyendo los propios recargos, íos gastos de ejecución '/ las multas por infracciones a las
leyes flsca!as_

Cuando se conceda prórroga o 2utorización para pagar en parcialidades los créditos fiscales, se

causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 1 % mensual.

En concepto de gastos de ejecución, a la tasa del~2% sobre el adeudo, por cada una de las

diligencias que a continuación se índ:can:

a} ?or el requerimiento de pago.

b) Por la de embargo.

c} Por ia del remate_

CU8:ldo en los caso.s de las fracciones anteriores el 2 % del adeudo sea inferior a dos veces el

salario mínimo general que correspOnda, se cobrará es!.:: cantidad en lugar del 2% dei sdeueo. En

ningún case los gastes de ejecución pOdrán ex:::eder de la cantic;:¡ó que re~resef,le tres veses el

salario mínimo mensual vigente que corresponda.

CAPiTULO 1I

Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipio

Ar::icuio 52.- Corresponderán a este capi¡ulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta
de:

i.- Cesiones;

H.- Herencias;

jjL- Legados;

IV.- Donaciones;
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v.- Adjudicaciones Judidefes;

V!.- Adjudic2cionss AdIT¡jf1is~rativas:

VII.- Subsicios de Ofro Ni'.'e! de Gobierrlo;

VHI.- .subsidios de Organismüs Públicos y Pr;vados, 'i

IX.- Multas Impuestas por }\utorldades Administrativas Federales no Fisca!es.

CAPITULO !JI

Aprovechamientos Diversos

An:icu!o 53.• El 1vbnicipio psrcibiíá 2..c;-ovechamientos der;vados de otros sonceplos -'o previstos

en los capítulos a"tericres, cU)'Q ~,,--.:::¡rnier¡to, ya sea en efectivo o en especie, Q,sberá ser

ingí8sadc al erarie municipal, eX::::::~.-,d0 de inmedieto el recibo oficial resqectivo.

TíTULO SÉPTIMO

r.':..::CC¡PACiONES y APORTACIONES

CAPiTULO ÚNICO

?",r.::::'.=::::::':::-:es Federales, Estatales y Aportaciones

y la Feie:-a:::!én o de ras :s.::-s -""'=-::::8Srelativas y confcfrne a las normas que establezcan '/ :--egule"
su distribución

Articu!o 54.- S::_- _:""-::-::::: : -:-:0 :.' aportaciones, ios ingresos p,ovenientes de contribJcíones y

aprovech2tr.:s--:::,:, ~s:s-': == : sS:=~alesque tiener, de,echo oS percibir los municipios, ell vi,iud de
¡os conv6_"":::S c:&;:;j;-:5S:':- " :: .3:=::,;:; N~'bonal de Coordinación Fiscal, celebrados entre el Estado

La Hacienda Publica Í',¡;.::-': ::::., _::e;dbirá las parti::::ipaclones estatales y federales detarmir;:::;da'i el'

los ccnv'2nics relativos y e- _e-s - je C08ra'inación Fiscal del Estacio de Yucafé.:-,.

TiTULO OCTAVO

lNGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPiTULO ÚNICO

De los Emprsstitos, Subsidios y fos Provenientes del Estado"c la Fedeté.ción

Artícuio 55.- Son ingres-:;" extra,xdín2.rios ¡OS emprésií!os, bs subsidj:)s y los decreiecos

excepc~cnalmente por ei C::;~greso del Es,ado, o cuando los reciba de 12Feaeración o jel Estado,

per conceptos dífeíenies a Participaciones o Aoo,iaciones_

TRANSITORiO:

Artícuio Único._ Para poder percibir ap:cvech2rnientos via infracciones po, faltas adminisiratívas,

el ,L\y'u:lta;T.íentodeberé cont8í con ¡os Reglamentos Municipales respectivos los que esisbiecerán
ros montos oe ¡as s:::;nc:ones correspondientes_

18í
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DESPUES, DE LA REVISIÓN Y ACLARACIO~ DE LA
PROPUESTA DE LA LEY DE INGRESOS PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL CON EL NUMERO~ 13 DE ~EC~ETO SE
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE C.L\BILCCPARA
SU APROBACION POR <J fij;:¡ Ji I Mi i) A D

COMO PUNTO NUMERO CUATRO, EL SECRET~AR10 ¡vIL-:,-:C:.:=~o-=-

PROCEDIO A LA CLAL-SLR", DE LA SESION SIENDO LAS ¡¿ ,~

HORASDELDIA 4(, :JE ENERO DE 2013.

FIRMANDO PARA SU DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ
TODOS LOS QUE E~ ELLA INTERVENGA.
DA.MOS FE: --.. --/'

~':;;~~;"(,t'¿-:!&'#r~{~- /:/:,
=:::_.2._"'.::::5CO :::\fIA GAMBaA.

CRUZ,


